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MAT.: Solicita ampliación de plazo conferido 

para la presentación de un Programa de 

Cumplimiento Refundido.  

ANT.: Res. Ex. N°4/Rol D-261-2024, de 27 de 

febrero 2026 de la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

REF.: Expediente Sancionatorio Rol N° D-261-

2024. 

 

Puerto Montt, 04 de marzo de 2026 

 

 

Sr. Daniel Garcés 

Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente  

Presente 

 

Atn: Claudia Natalia Arancibia Cortes, Fiscal Instructora de la División de Sanción y Cumplimiento de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Cristian Fernández Jeria, representación de Invermar S.A., RUT. N°79.797.990-2, ambos domiciliados para 

estos efectos en Camino Chinquihue KM 12, Puerto Montt, en procedimiento sancionatorio Rol N°D-261-

2024,  y en conformidad a lo establecido en el artículo 26 de la Ley N°19.880, que Establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, venimos 

en solicitar a Usted se sirva otorgar una ampliación del plazo de 10 días hábiles para la presentación de un 

Programa de Cumplimiento Refundido, respecto de las observaciones formuladas mediante Res. Ex. N°4/ D-

261-2025., de 27 de febrero de 2026 de la Superintendencia del Medio Ambiente, notificada correo 

electrónico al titular el día 2 de marzo recién pasado. 

 
La solicitud se justifica en la cantidad y complejidad de las observaciones formuladas, para cuya respuesta se 
requiere recopilar, sistematizar y referenciar de manera adecuada los antecedentes técnicos y legales que 
sustentarán la elaboración y posterior presentación del Programa de Cumplimiento Refundido, los cuales son 
necesarios para definir las metas y acciones de éste y cumplir con los requisitos que establece la Ley Orgánica 
de esta Superintendencia y el Decreto Supremo N°30/12, del Ministerio del Medio Ambiente.  
 
 

http://www.invermar.cl/
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Por tanto, solicitamos a Usted se sirva acceder a la solicitud de ampliación del plazo otorgado para la 
presentación de un Programa de Cumplimiento Refundido y dar respuesta a las observaciones realizadas 
mediante la Res. Ex. N°4, por el máximo que en derecho corresponda, a contar desde el vencimiento del plazo 
original. 

 

 

 

 

CRISTIAN FERNÁNDEZ JERIA 

INVERMAR S.A. 

 

 

 

Contacto: 
 

 



El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 57224 número 27154 del Registro de

Comercio de Santiago del año 2020, no hay subinscripción o nota que dé cuenta

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Invermar S.A." a

Cristian Fernández Jeria, Sergio Vergara Núñez, Felipe Pulido Justiniano, Ignacio

Vicente Izquierdo Menéndez, Enrique García Ramírez y Renato Vicuña Le Beuffe

y otros, al 19 de febrero de 2026.

Santiago, 20 de febrero de 2026.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 25058491

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

PF

Cód. de verificación: cvn-17e5cbb-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO
TELÉFONO : (56) 22 628 7100

WWW.AJS.CL

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que
se encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista,
correspondiente a la notaría EDUARDO DIEZ MORELLO, de fecha 27-08-
2020, repertorio 12470, y que corresponde a ACTA.

Certifico que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta
copia, a esta fecha, no hay nota alguna que revoque o deje sin efecto, tanto
el mandato como poderes, y/o la delegación de estos. A la vez certifico que
no hay nota alguna que revoque, rescilie o deje sin efecto, el acto que da
cuenta la presente copia.

Firmado electrónicamente con fecha 19 de febrero de 2026 en Santiago.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto

acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 10 de Octubre de

2006.-

VERIFIQUE EN www.ajs.cl ingresando el codigo : CV_F48O7X-W331284

FERNANDO ANDRÉS ÁLVAREZ MELLADO
Archivero Suplente
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Luis Pinto
Aprobado




